
































Reporte Periódico Reporte Final

1) Paralización de todas las actividades del Proyecto: No se 

construirán nuevas obras, tanto respecto de la planta de 

proceso como de la Planta de tratamiento de RILES,  hasta no 

contar con RCA con cailficación favorable, lo cual se 

acreditará con  Informes Mensuales de Paralización de 

Actividades y entregarlos trimestralmente a la SMA. Los 

informes contendrán fotografías georreferenciadas de las 

distintas instalaciones del proyecto desde el punto de 

captura, con certificación notarial de la efectividad de la 

paralización.  Las fotografías serán tomadas en presencia de 

notario, quien certificará el lugar y la fecha en que las 

fotografías fueron tomadas, así como que las condiciones se 

mantienen en el tiempo, sin actividad. 

Inmediato. La ejecución será 

permanente hasta la obtención 

de la RCA favorable para el 

Proyecto

Realizar Informes 

Mensuales de 

Paralización de 

Actividades y 

entregarlos 

trimestralmente a la 

SMA. El indicador 

toma valor 1. 

1: Paralizar todas las 

actividades del Proyecto, 

realizar Informes 

Mensuales de 

Paralización de 

Actividades y entregarlos 

trimestralmente a la 

SMA. 

0: No  paralizar todas las 

actividades del Proyecto, 

ni realizar Informes 

Mensuales de 

Paralización de 

Actividades y/o no 

entregarlos 

trimestralmente a la 

SMA. 

Dentro de los 15 días hábles  siguientes a la 

notificación de la aprobación del programa de 

cumplimiento se entregará un Reporte Inicial 

Consolidado con los Informes de Paralización 

realizados a dicha fecha. Además, 

trimestralmente a contar de la fecha de 

presentación del Reporte Inicial Consolidado, 

se presentarán trimestralmente los Informes 

Mensuales de Paralización de Actividades.  La 

obligación de realizar Informes de Paralización 

de Actividades  se mantendrá hasta la 

obtención de RCA favorable.

Dentro de los 10 días hábiles contado desde la 

notificación de la RCA favorable, se entregará a la SMA  

un consolidado a dicha fecha de los Informes 

mensuales de Paralización de Actividades realizados y 

reportados trimestralmente con anterioridad a dicha 

fecha, junto con una copia de la RCA favorable.

No aplica

M$ 4.681.-

2)  Obtener RCA favorable, en la tramitar ante el SEIA de la 

DIA de regularización de la Planta de Tratamiento de RILES 

del Proyecto. Como mecanismos de seguimiento de la 

tramitación, se contempla la realización y entregar a la SMA  

Informes de Avance mensuales del Proceso de evaluación 

ambiental del Proyecto, seguido ante el SEIA del SEA IV 

Región. En caso de un desestimiento de la DIA se entenderá 

que falla la acción gatillándose la obligación de presentación 

de un Plan de Cierre de la Planta de Tratamiento en 

evaluación. 

Dentro de los plazos del artículo 

18º (60 días), de la ley 19.300, sin 

perjuicio de las suspensiones de 

plazo autorizadas por el Servicio. 

La ejecución de la tramitación de 

la DIA y la realización y entrega de 

los Informes de Avance será 

permanente, hasta la obtención 

de la RCA favorable del proyecto.

Obtener RCA 

Favorable. El 

indicador toma valor 

1. 

1: Obtener RCA 

favorable, en la 

tramitar ante el SEIA 

de la DIA de 

regularización de la 

Planta de 

Tratamiento de 

RILES del Proyecto y 

Haber entregado 

informes de avance 

del proceso de 

evealuación ante el 

SEIA.

0: NO Haber 

entregado informes 

de avance del 

proceso de 

evealuación ante el 

SEIA

Entregar en los Reportes Trimestrales,  

Informes de avance que den cuenta del estado 

de tramitación del Proyecto Planta de Lavado y 

Secado de Semillas" seguido en el SEIA del SEA 

VI Región  La obligación de informar se 

mantendrá hasta la obtención de RCA 

favorable.  

Dentro de los 10 días hábiles contados desde la 

notificación  de la RCA favorable, se entregará a la SMA 

un  consolidado a dicha fecha de los Informes de 

avance previamente presentados durante todo el plazo 

de ejecución del Programa de Cumplimiento, junto con 

una copia de la RCA favorable.

Que el proyecto fuere calificado ambientalmente desfavorable o en  caso de desistimiento de la 

acción 2.- comprometida por parte del Titular, se contempla la ejecución del las acciones 3) y 4)  

siguientes. 

M$ 47.049.-

3) Si el proyecto fuere calificado ambientalmente 

desfavorable o en  caso de desistimiento de la acción 2) 

precedente por parte del Titular, éste  presentará a la SMA un 

Informe de Plan de Cierre y Desmantelamiento de la Planta 

de Tratamiento de Riles. Dicho plan definirá medidas, plazos 

para su ejecución y será evaluado por la SMA en cuanto a su 

contenido, idoneidad y plazos. 

 Dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la notificación de la 

RCA desfavorable o del 

desistimiento en la tramitación de 

la DIA.

Entregar a la SMA un 

Plan de Cierre y 

Desmantelamiento de 

la Planta de 

Tratamiento de Riles 

en caso de RCA 

desvavorable o 

desistimiento por 

parte del Titular en la 

tramitación de la DIA. 

El indicador toma 

valor 1. 

1: Entregar a la SMA un 

Plan de Cierre y 

Desmantelamiento de la 

Planta de Tratamiento de 

Riles en caso de RCA 

desvavorable o 

desistimiento por parte 

del Titular en la 

tramitación de la DIA

0: No Entregar a la SMA 

un Plan de Cierre y 

Desmantelamiento de la 

Planta de Tratamiento de 

Riles en caso de RCA 

desvavorable o 

desistimiento por parte 

del Titular en la 

tramitación de la DIA

No aplica.  No aplica. Que el proyecto fuere calificado ambientalmente desfavorable o en  caso de desistimiento de la 

acción 2.- comprometida por parte del Titular.

No aplia (*)

4) Si el proyecto fuere calificado ambientalmente 

desfavorable o en  caso de desistimiento de la acción 2) y 

dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la 

aprobación por parte de la SMA del Plan de Cierre y 

Desmantelamiento a que se refiere  la acción 3) precedente, 

el  Titular procederá a la Ejecución del Plan de Cierre y 

Desmantelamiento efectivo de  la Planta de Tratamiento de 

Riles, de acuerdo a la forma, método y plazos según carta 

gantt que contemplará el referido Plan aprobado por la SMA.

 Dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a la notificación de la 

aprobación por parte de la SMA 

del Plan de Cierre y 

Desmantelamiento a que se 

refiere  la acción 3) precedente y 

por el Plazo de ejecución que 

contemple el referido Plan 

aprobado por la SMA. 

Cerrar y Desmantelar 

la Planta de 

Tratamiento de Riles 

del Proyecto dentro 

del plazo de ejecución 

señalado. El indicador 

toma valor 1.

1: Cerrar y 

Desmantelar la 

Planta de 

Tratamiento de Riles 

del Proyecto dentro 

del plazo de 

ejecución señalado.              

0: No Cerrar y 

Desmantelar la 

Planta de 

Tratamiento de Riles 

del Proyecto dentro 

del plazo de 

ejecución señalado

Trimestralmente,  a contar de la 

presentación del Plan de Cierre y 

DesmantelamientoSe entregarán 

Informes de avance del Cierre y 

Desmantelamiento de la Planta de 

Tratamiento de  Riles del Proyecto

Dentro de los 10 días hábiles de terminados los 

trabajos de Cierre y Demantelamiento total de la Planta 

de Tratamiento de Riles del Proyecto, se presentará a la 

SMA un Informe Final de Cierre y Desmantelamiento en 

el que se aprecie el cumplimiento de la acción 

comprometida, junto con un consolidado de los 

reportes periódicos presentados a la SMA hasta la 

fecha. 

Se consideran como supuestos el retraso en las faenas de cierre y desmantelamiento, producto 

del acontecimiento de circunstancias constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor conforme al 

Código Civil, en cuyo caso se informará a la SMA de dicho evento adjuntando comprobantes y 

fotografías que acrediten el evento, y solicitando un nuevo plazo para la ejecución del Plan de 

Cierre y Desmantelamiento.

No aplica (*)     

(*)  Por tratarse de una acción  eventual,  la valoración queda sujeta al hecho que se produzca  la condición  (RCA desfavorable o desitimiento del titular)

Contar con Resolución de 

Calificación Ambiental favorable 

del proyecto "Planta de Lavado y 

Secado de Semillas" que autorice 

la operación de  una planta de 

tratamiento de residuos 

industriales liquidos a fin de tratar 

aquellos efluentes generados por 

la planta de proceso productivo, y 

la posterior disposición de los 

efluentes tratados en el suelo 

dentro del área de 

emplazamiento.

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO UNICO

Medio de Verificación

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en formulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Dar cumplimiento legal a las disposiciones contenidas en los Arts. 8 y 10 letra o) Ley 19.300;  Arts. 2 letra c) y 3 letra o.7.2 y o.7.4 RSEIA D.S. 40-12 MMA. 

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Construcción de una Planta de Lavado y Secado de Semilla, entre cuyas instalaciones y procesos considera la operación de una planta de tratamiento de residuos industriales líquidos a fin de tratar aquellos efluentes generados por la planta de proceso productivo, y la posterior disposición de los efluentes tratados 

en suelo dentro del área de emplazamiento del proyecto, sin contar con una RCA ambientalmente favorable previa que la autorice. 

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: Arts. 8 y 10 letra o) Ley 19.300;  Arts. 2 letra c) y 3 letra o.7.2 RSEIA D.S. 40-12 MMA. 

Efectos negativos por remediar: Planta de Tratamiento sin RCA ambientalmente favorable previa, que la autorice.

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores Supuestos
Costos 

M$



CARGO ACCIONES 1 - 2 1 2 3 4 5 6 7 8 9 (*)

Paralización de todas las actividades del proyecto (incluyendo 

nuevas contrucciones)
RIC RP RP RP RF

Obtetención de RCA favorable e Informes de estado de avance 

del proceso de evaluación ambiental en el SEIA del Proyecto 

Planta de Lavado Y Secado de Semillas

RP RP RP RF

ACCIONES  3 - 4 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Presentar Plan de Cierre y Desmantelamiento de Planta de 

Tratamiento de RILES (**) (*****)

Ejecución de Plan de Cierre y Desmantelamiento (***) (*****) APCD RP RP RP RF (****)

RIC

RP

RF

APCD

(*)

(**)

(***)

(****)

(*****) Acción condicionada: se ejecutará en caso de RCA desfavorable

Dentro de los 10 días hábiles de terminados los trabajos de Cierre y Desmantelamiento total de la Planta de Tratamiento de Riles 

del Proyecto

Plazo según proceso de evaluación en SEIA.

REPORTE FINAL del Programa, a presentar dentro de los 10 días hábiles siguientes de notificada la RCA favorable.

REPORTE INICIAL CONSOLIDADO

SIGLAS Y OBSERVACIONES

REPORTE PERIÓDICO

 CARTA GANTT MATRIZ

Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la RCA desfavorable o del desistimiento en la tramitación de la DIA.
Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación por parte de la SMA del Plan de Cierre y 

Desmantelamiento a que se refiere la acción 3) precedente y dentro del Plazo que contemple el referido Plan, una vez  aprobado 

por la SMA. 

Aprobación Plan de Cierre y Desmantelamiento
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